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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1471] [11L/5300-1472] [11L/5300-1473] [11L/5300-1474] [11L/5300-1475] [11L/5300-1476] [11L/5300-1477] 
[11L/5300-1478] [11L/5300-1479] [11L/5300-1480] [11L/5300-1481] [11L/5300-1482] [11L/5300-1483] [11L/5300-1484] 
[11L/5300-1485] [11L/5300-1486] [11L/5300-1487] [11L/5300-1488] [11L/5300-1489] [11L/5300-1490] [11L/5300-1491] 
[11L/5300-1492] [11L/5300-1493] [11L/5300-1494] [11L/5300-1495] [11L/5300-1496]  [11L/5300-1497] [11L/5300-1498] 
 
Escrito inicial. 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 21 de marzo de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/5300-1497] 
 
RELACIÓN DE LA OCUPACIÓN DE LA HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA EN EL HOSPITAL TRES MARES DE 
REINOSA DESDE 2024, PRESENTADA POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

D.ª Paula Fernández Viaña, Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento de la Cámara, formula al gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 

 
El pasado 7 de marzo la Consejería de Salud dio cuenta del grado de cumplimiento de la Moción nº 72 relativa a los 

criterios respecto los criterios respecto de la gestión general de la atención primaria y en concreto sobre la sanidad pública 
en la Comarca de Campoo. 

 
En lo relativo al incremento de la hospitalización domiciliaria recuperando las doce plazas existentes antes de julio de 

2023, el informe enviado por el Gobierno dice textualmente que la ocupación media de los últimos años no ha superado las 
6 camas, con una media anual por deban de cuatro. 

 
Por todo ello, se pregunta al gobierno de Cantabria: 
 
Relación detallada por meses de la ocupación de la hospitalización domiciliaria en el Hospital Tres Mares de Reinosa 

durante el año 2024 y hasta la fecha actual. 
 
En Santander, a 19 de marzo de 2025. 
 
Fdo.: Paula Fernández Viaña. Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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